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RESOLUCIÓN  Nº 859/15.- 
RAMALLO,  21 de diciembre de 2015.- 
V I S T O:  

Que el  Sr. Claudio Miguel GUERRINA, ha solicitado a este 

Departamento Ejecutivo una ayuda económica para hacer frente al 

pago que demandará  la adquisición de combustible; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Sr. Claudio GUERRINA, Sra. Laura CARIBONI y familiares, se 

encuentran en la búsqueda desesperada de su hijo Fausto de 13 

años, quien se ahogara en el Río Paraná junto su hermano, tío y 

primo el pasado 25 de octubre del corriente año. 

Que a la fecha aún no se ha encontrado el cuerpo del menor. 

 Que ante el grave problema que afecta al recurrente, la Secretaría 

Municipal de Desarrollo Humano de la Municipalidad de Ramallo, 

se ha expedido favorablemente en el sentido de otorgarle la  ayuda 

peticionada;   

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

 

R E S U E L V E 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS DIEZ MIL 

($ 10.000.-) al Sr. Claudio Miguel GUERRINA - D.N.I. N° 
23.746.698, domiciliado en calle Laprida N° 1275 de la ciudad de  

Ramallo; importe que será destinado a la adquisición de 

combustible; para colaborar en la búsqueda de su hijo Fausto de 13 

años, quien se ahogara en el Río Paraná junto su hermano, tío y 

primo el pasado 25 de octubre del corriente año.------------------------ 

ARTÍCULO 2º) De acuerdo a lo determinado en el ARTÍCULO 1°) 

dispóngase el pago a nombre del Sr. José Darío DE LA SOTA – 

D.N.I. N° 24.258.733, domiciliado en calle Belgrano N° 1405 de la 

ciudad de Villa Ramallo.---------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO   3º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo 

descripto por el  Art. 1º, deberá ser imputado a: Jurisdicción: 

1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano - Programa: 31 - 

Actividad 05 - Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

Personas”.--------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese al interesado,  tome   razón  Dirección   

de  Tesorería, Secretaría Municipal de Desarrollo Humano; dese al 

Libro de Resoluciones.------------------------------------------------------------ 

   

RESOLUCIÓN Nº 860/15.- 
RAMALLO, 21 de diciembre de 2015.- 
V I S T O: 

Que el día 23 de diciembre de 2015 se realizará un Acto en el 

Despacho del Intendente, en donde se dará un reconocimiento a 

los residentes Yesica y  Braian 

Universitaria Ramallo 

CONSIDERANDO
Que ambos han finalizados sus estudios universitarios.

La importancia del mismo para toda la Comunidad del Partido de 

Ramallo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sea 

declarado de 

administrativo pertinente; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE R
SUS ATRIBUCIONES;
 

ARTÍCULO
dará un

egresados de la 

llevarse a 

Intendente Municipal

ARTÍCULO
establecido  en el artículo  1º de la presente.

ARTÍCULO
cumplido dese al

  

RESOLUCIÓN
RAMALLO
V I S T O
Que la 

Departamento Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al 

pago que demanda por servicios esenciales de la vivienda; debido a 

los problemas de salud que padece su esposo Juan Carlos IRIBAS; y

CONSIDERANDO
Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la 

Secretaría Municipal de Desarrollo Humano de la Municipalidad de 

Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de otorgarle 

la  ayuda peticionada; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCR
SUS ATRIBUCIONES
 

ARTÍCULO
MIL ($ 3.000.
17.070.033, 

            

              despachogeneralramallo@gmail.com 

03407-422900/906 – Interno 202 

Secretaría de Gobierno 

3 

Que el día 23 de diciembre de 2015 se realizará un Acto en el 

Despacho del Intendente, en donde se dará un reconocimiento a 

los residentes Yesica y  Braian VIGIANO, egresados de la Residencia 

Universitaria Ramallo – R.U.R.; y 

CONSIDERANDO: 
Que ambos han finalizados sus estudios universitarios.   

La importancia del mismo para toda la Comunidad del Partido de 

Ramallo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sea 

declarado de Interés Municipal; dictando por lo tanto el acto 

administrativo pertinente;  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
ARTÍCULO 1º) Declárese de Interés Municipal el Acto, en donde se 

dará un reconocimiento a los residentes Yesica y Braian VIGIANO, 

egresados de la Residencia Universitaria Ramallo – R.U.R., a 

llevarse a cabo el día 23 de diciembre de 2015, en el Despacho del 

Intendente Municipal.------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO   2º) Reconózcanse todos los gastos relacionados  con  lo  

establecido  en el artículo  1º de la presente.------------------------------ 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; 

cumplido dese al Libro de Resoluciones.------------------------------------- 

RESOLUCIÓN  Nº  861/15.- 
RAMALLO, 23 de diciembre de 2015.- 
V I S T O: 
Que la Sra. Patricia Beatriz VALLES, ha solicitado a este 

Departamento Ejecutivo una ayuda económica, para hacer frente al 

pago que demanda por servicios esenciales de la vivienda; debido a 

los problemas de salud que padece su esposo Juan Carlos IRIBAS; y 

CONSIDERANDO: 
Que ante el grave problema que afecta a la recurrente, la 

Secretaría Municipal de Desarrollo Humano de la Municipalidad de 

Ramallo, se ha expedido favorablemente en el sentido de otorgarle 

la  ayuda peticionada;  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES; 

R E S U E L V E 
ARTÍCULO 1º) Otorgase un subsidio por la suma de PESOS TRES 

($ 3.000.-), a la Sra. Patricia Beatriz VALLES - D.N.I. N° 
17.070.033, domiciliada en calle Francia N° 1659 de la ciudad de 

Ramallo; importe que será destinado al pago que demanda por 

servicios esenciales de la vivienda; debido a los problemas de salud 

que padece su esposo Juan Carlos IRIBAS.

ARTÍCULO   2º) El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo 

descripto por el  Art. 1º, deberá ser imputado a:

1110109000 – Secretaría de Desarrollo Humano 

Actividad 05 - Objeto del Gasto

Personas”.--------------------------

ARTÍCULO 3º) Comuníquese  a la interesada

Dirección de Tesorería, Secretaría Municipal de Desarrollo 

Humano; dese al Libro de Resoluciones.

 

RESOLUCIÓN  Nº 862/15.
RAMALLO, 23 de diciembre de 2015.
V I S T O:  
El “Primer Encuentro de Fútbol Profesional”
en el Gimnasio cubierto del Club Defensores de Belgrano de la 

ciudad de Villa Ramallo, el próximo lunes 28 de diciembre de 2015; 

y   

CONSIDERANDO: 
Que en dicho encuentro se  contará con la presencia de figuras 

locales de nivel nacional. 

La importancia del mismo para toda la Comunidad; el 

Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado 

de INTERÉS MUNICIPAL
administrativo pertinente;

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTÍCULO 1º) Declárese 

Encuentro de Fútbol  Profesional”
Gimnasio cubierto  del Club Defensores de Belgrano de la ciudad de 

Villa Ramallo, el próximo lunes 

reconózcanse todos los gastos relacionados con  el mismo.

ARTÍCULO 2º) Comuníquese a quienes corresponda, pu

cumplido dese al Libro de Resoluciones.

 

RESOLUCIÓN  Nº 863/15.
RAMALLO, 23 de diciembre de 2015.
V I S T O: 

que será destinado al pago que demanda por 

servicios esenciales de la vivienda; debido a los problemas de salud 

que padece su esposo Juan Carlos IRIBAS.--------------------------------- 

El  gasto  que  demande  dar  cumplimiento  a  lo 

ipto por el  Art. 1º, deberá ser imputado a: Jurisdicción: 

Secretaría de Desarrollo Humano - Programa: 31 - 

Objeto del Gasto: 5.1.4.9 – “Otras Ayudas Sociales a 

--------------------------------------------------------------------------- 

Comuníquese  a la interesada,   tome   razón 

Tesorería, Secretaría Municipal de Desarrollo 

Humano; dese al Libro de Resoluciones.------------------------------------- 

Nº 862/15.- 
, 23 de diciembre de 2015.- 

“Primer Encuentro de Fútbol Profesional”; que se llevará a cabo 

en el Gimnasio cubierto del Club Defensores de Belgrano de la 

ciudad de Villa Ramallo, el próximo lunes 28 de diciembre de 2015; 

Que en dicho encuentro se  contará con la presencia de figuras 

 

La importancia del mismo para toda la Comunidad; el 

Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sea declarado 

INTERÉS MUNICIPAL; dictando por lo tanto el acto 

administrativo pertinente; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 

R  E  S  U  E  L  V  E 
Declárese de INTERÉS MUNICIPAL, “Primer 

Profesional”; que se llevará a cabo en el 

Club Defensores de Belgrano de la ciudad de 

, el próximo lunes 28 de diciembre de 2015 y 

reconózcanse todos los gastos relacionados con  el mismo.------------ 

Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; 

Libro de Resoluciones.------------------------------------- 

15.- 
, 23 de diciembre de 2015.- 

El pedido por “Jasmine Monet S.R.L.”, mediante la cual solicita se 

declare de Interés Cultural el Evento denominado “

Party”;  y 

CONSIDERANDO: 
Que dicho Festival; constituye un Evento Musical Recreativo; 

representa un beneficio económico para los distintos proveedores 

locales, como así también, ha logrado convertirse rápidamente en 

una marca registrada del Verano Ramallense y de la Costa del Río 

Paraná. 

La importancia del mismo para toda la Comunidad del Partido de 

Ramallo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sea 

declarado de Interés Cultural; dictando por lo tanto el acto 

administrativo pertinente;  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN 
SUS ATRIBUCIONES; 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
ARTÍCULO 1º) Declárese de INTERÉS CULTURAL
denominado “White Boutique Party”,    organizado por la Empresa 

“Jasmine Monet S.R.L.”, el mismo  se llevará a cabo el dìa 

enero de 2016 en el Complejo “Viva el Río” –

ARTÍCULO 2º) Dejase sin efecto la Res. Nº 821/15.

ARTÍCULO  3º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; 

cumplido dese al Libro de Resoluciones.--------------------

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        

El pedido por “Jasmine Monet S.R.L.”, mediante la cual solicita se 

declare de Interés Cultural el Evento denominado “White Boutique 

constituye un Evento Musical Recreativo; 

representa un beneficio económico para los distintos proveedores 

locales, como así también, ha logrado convertirse rápidamente en 

una marca registrada del Verano Ramallense y de la Costa del Río 

ia del mismo para toda la Comunidad del Partido de 

Ramallo; el Departamento Ejecutivo Municipal, ha considerado sea 

; dictando por lo tanto el acto 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAMALLO, EN USO DE 

 
INTERÉS CULTURAL el Evento 

organizado por la Empresa 

el mismo  se llevará a cabo el dìa 16 de 
– Ciudad de Ramallo.---- 

sin efecto la Res. Nº 821/15.----------------------- 
Comuníquese a quienes corresponda, publíquese; 

------------------------------------- 


